
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª M.ª Teresa Nosti Izquierdo, no adscrita (11-25/PES-00348) informa lo siguiente:

Tal y como se respondió en la pregunta escrita mencionada y en la pregunta oral realizada en Pleno, las actuaciones en el HUN en cuanto a la climatización han sido todas las posibles con lo que la infraestructura y el presupuesto ha permitido, lo mismo que de cara al verano de 2026. 

En resumen, durante 2024, se realizaron diferentes actuaciones en la climatización del HUN y una de las más importantes fue comenzar con un plan de implantación de climatización dirigida a una mejora en el confort y habitabilidad de pacientes y trabajadores en zonas de hospitalización. Se procedió a la instalación de nuevos conductos de distribución de frío, para ser capaz de climatizar todas las plantas de los Pabellones H y N del Antiguo Hospital de Navarra, se climatizaron las plantas H4 y N4, tanto en habitaciones como en locales de trabajo, también la sala polivalente y sala de almacenamiento de medicamentos del área de Hospitalización a Domicilio, las nuevas salas de rayos y el control, ubicadas en la planta 1.ª del HUN-B y se procedió a renovar la climatización de la sala del nuevo telemando del centro Príncipe de Viana. 

Durante este año 2025, se está continuando con este plan de implantación de climatización con el área infanto-juvenil de psiquiatría, la planta H3 y la H2, tanto en habitaciones como en locales de trabajo, y el bloque quirúrgico del antiguo Hospital de Navarra que la próxima semana comienza a funcionar y de lo que informaremos oportunamente. 

La intención es continuar con este plan, e ir implantando la climatización en el resto de zonas de hospitalización y zonas sensibles de disconfort térmico. Ahora para el próximo año 2026 pretendemos afrontar la climatización de la 6.º planta de la General y después continuar con el Norte 3 y posteriormente el Norte 2 a la vez que ya se han iniciado los trámites para la licitación de anillos de frío que permitirán afrontar en años venideros el pabellón E y el centro de consultas Príncipe de Viana. 

Al margen de las posibles obras previstas, de cara al próximo verano, desde el HUN se volverán a tomar medidas que puedan paliar la situación en situación de ola de calor, principalmente ubicando pacientes en habitaciones que tengan aire acondicionado. Y, en los casos que no puedan disponer de aire, se individualizarán las habitaciones siempre y cuando la presión asistencial lo permita. 

También se contará con el H2 y el H3 climatizado, que hasta el momento no se encontraba acondicionado, lo que permitirá contar con más alas climatizadas para la distribución de los pacientes ingresados.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 29 de octubre de 2025
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
